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Abril de 2021

SEÑOR

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Manizales, Caldas.

E.S.D

REFERENCIA: RE LIQUIDACIÓN  CRÉDITO EJECUTIVO ALIMENTOS

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA GARCÉS EN REPRESENTACIÓN

DE NICOLAS GRAJALES GARCÉS.

DEMANDADO: EDISON GRAJALES GONZALEZ.

RADICADO: 17001-3110-001-2020-00182-00.

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS EN FAVOR DE MENOR DE

EDAD.

LAURA CARMONA GÓMEZ, identificada con la C.C. 1.088.038.362, expedida

en Dosquebradas, Risaralda, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la

Universidad de Caldas, actuando en nombre y representación del señor

EDISON GRAJALES GONZALEZ, identificado con la C.C. 1.054.856.059,

expedida en Manizales, Caldas, domiciliado en esta ciudad, de la forma

más respetuosa y atenta posible, por medio del presente escrito me permito:



PRIMERO: Presentar, de conformidad con la solicitud realizada por su

despacho, liquidación adicional del crédito aprobado por el auto con

fecha del 6 de abril de 2021, proferido por el mismo despacho, anexando los

abonos presentados por la parte demandada los cuales también fueron

aprobados a través de auto del 4 de marzo de 2021.

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

La reliquidación se realiza a partir del mondo que está aprobada hasta el

mes de octubre de 2020, por parte del despacho, el cual recae sobre la

suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE PESOS ($1.181.259).

Desde la presentación de la liquidación en el proceso ejecutivo de

demanda de alimentos, el accionado ha realizado diferentes abonos,

desde el mes de noviembre hasta la fecha, en favor del menor de edad

NICOLAS GRAJALES GONZÁLEZ, por concepto de cuota alimentaria, a

continuación se refieren los mismos:

A. LIQUIDACIÓN CUOTAS ALIMENTARIAS - (6% ANUAL - 0,5% MENSUAL)

 
VALOR
CUOTA

PAGOS
PARCIALES

VALOR
ADEUDADO

MESES
DE

MORA MORA
INTERESES

MORATORIOS TOTAL

SALDO APROBADO A OCTUBRE DE 2020 $
1.181,259

Noviembre
2020. $ 114,962 $ 520,000 ($ 405,038) 5 -$ 2,025 -$ 10,126 -$ 415,164

Diciembre $ 114,962 $ 120,000 ($ 5,038) 4 -$ 0,025 -$ 0,101 -$ 5,139
Enero 2021. $ 118,985 $ 120,000 ($ 1,015) 3 -$ 0,005 -$ 0,015 -$ 1,030

Febrero $ 118,985 $ 120,000 ($ 1,015) 2 -$ 0,005 -$ 0,010 -$ 1,025



Marzo $ 118,985 $ 120,000 ($ 1,015) 1 -$ 0,005 -$ 0,005 -$ 1,020
Abril $ 118,985 $ 0,000 $ 118,985 0 $ 0,595 $ 0,000 $ 118,985

  $ 705,864 $ 1.000,000 -$ 294,136   -$ 10,257 $ 876,866

Teniendo en cuenta los abonos realizados y de los cuales se ha aportado la
respectiva prueba, lo adeudado sería entonces:

- Por concepto de cuotas de alimentos entre Noviembre de 2020 y Marzo
de 2021 un total de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS  PESOS ($876.866).

- Los intereses ocasionados en cada una de las cuotas por mora, tienen
un valor a favor de DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS
($10.257).

ANEXOS

- Recibos de los abonos realizados, desde el mes de noviembre.

Para acreditar el envío del presente memorial a la contraparte, anexo
pantallazo del correo enviado a la dirección electrónica
eorozco74363@umanizales.edu.co dispuesta para efecto de recibir
notificaciones judiciales:

mailto:eorozco74363@umanizales.edu.co


NOTIFICACIONES

Se recibirán las notificaciones y/o comunicaciones a que hubiere lugar:

Parte demandante:

- Dirección física: En la calle 63 # 35B - 26 Fatima. Manizales(Caldas).

- Dirección electrónica: luisamejia1703@gmail.com

- Teléfono: 321 662 60 56.

Apoderada demandante:

- Dirección física: Avenida 19 Bernardo Arango #7b - 155. Consultorio

Jurídico Universidad de Manizales.

- Dirección electrónica: eorozco74363@umanizales.edu.co

- Teléfono: 311 343 59 30

Parte demandada:

- Dirección física: En la Calle 53 # 11-15 Villa Hermosa. Manizales (Caldas).

- Dirección electrónica: morris_edi@hotmail.com

- Teléfono: 318 302 78 13.

La suscrita recibe en el Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas, Sede
Jurídicas, sector Las Palmas. Teléfono, 314 712 34 93 y dirección electrónica,
laura.511624001@ucaldas.edu.co / derecho.privado@ucaldas.edu.co



Respetuosa y Cordialmente,

LAURA CARMONA GÓMEZ

C.C. 1088038362 de Dosquebradas.








